






- Circular del 27 Abril de 2017 -

Asegurar el derecho a la educación de niños, niñas y

estudiantes, tanto en el acceso como durante la

trayectoria educativa, significa atender sus necesidades

y diversidades personales y colectivas, creando

espacios educativos seguros y respetuosos de su

dignidad que favorezcan el desarrollo integral.





- Derechos -



- Derechos -



- Derechos -



- Velar por el cumplimiento de esta circular.

La vulneración de esta medida, constituye a una 

infracción de suma gravedad al Establecimiento.

- Deber del Directora/a (Sostenedor) -



- Modelo de Acta Simple.

- Deber del Directora/a (Sostenedor) -



- Apoyo Ministerio -

www.comunidadescolar.cl

www.convivenciaescolar.cl

http://www.comunidadescolar.cl/
http://www.convivenciaescolar.cl/


- Registros/Documentos-

Libro de clases:

- Cambio en hoja de asignaturas

- Hoja de Vida



- Registros/Documentos-

Certificados:

- Alumno regular,

- Notas,

- Diplomas,

- Informe de Personalidad



- Registros/Documentos-

Certificado:

- Accidente Escolar,



- Miércoles 26 Noviembre de 2018 -

Se promulga Ley Identidad de Género.

Sobre 18 años. (Implicancia cambio género

en los registros públicos)

14 – 18 años (Autorización de los padres).



- Medidas básicas de apoyo que

deberán tomar los establecimientos

en caso de estudiantes que estén

pasando por dificultades familiares

y/o sociales por su orientación

sexual. (Equipo Psicosocial)

- Medidas de Apoyo -




